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Por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al
texto impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013

Resumen de Notas de Vigencia

Mientras es expedido el decreto de promulgación a que alude el artículo 3 de la Ley 4 de 1944,
debe ser consultada la siguiente página web, en la que el Ministerio de Relaciones Exteriores
publica las formalidades que determinan la vigencia de los tratados, convenios, convenciones,
acuerdos, arreglos u otros actos internacionales aprobados por el Congreso de la República,
según dispone el artículo 1 de la misma ley:

http://apw.cancilleria.gov.co/tratados/sitepages/menu.aspx

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso”,
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la copia en español certificada por el
Depositario del Tratado, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores,
documento que reposa en los archivos de ese Ministerio y consta de ocho (8) folios].

El presente proyecto de ley consta de diecinueve (19) folios

PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2019

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al
texto impreso), suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso”,
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la copia en español certificada por el
Depositario del Tratado, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados



de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores,
documento que reposa en los archivos de ese Ministerio y consta de ocho (8) folios].

El presente proyecto de ley consta de diecinueve (19) folios.

La Oficina internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) presenta
sus saludos a la Misión Permanente de Colombia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
y tiene el honor de acusar recibo de su Nota (ref: DCHONU 762) del 9 de julio de 2013.

Conforme con lo solicitado por la Misión Permanente, se adjunta a la presente una copia certificada
del Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, adoptado en Marrakech el
27 de junio de 2013, en español.

Conferencia Diplomática sobre la conclusión de un tratado que facilite a las personas con
discapacidad visual y a las personas con dificultad para acceder al texto impreso el acceso a las obras
publicadas

Marrakech, 17 a 28 de junio de 2013

TRATADO DE MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS
A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS
DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO

adoptado por la Conferencia Diplomática

Preámbulo

Las Partes Contratantes,

Recordando los principios de no discriminación, de igualdad de oportunidades, de accesibilidad y de
participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad, proclamados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad,

Conscientes de los desafíos perjudiciales para el desarrollo integral de las personas con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, que limitan su libertad de expresión,
incluida la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole en pie de
igualdad con otras, mediante toda forma de comunicación de su elección, asi como su goce del
derecho a la educación, y la oportunidad de llevar a cabo investigaciones,

Recalcando la importancia de la protección del derecho de autor como incentivo y recompensa para



las creaciones literarias y artísticas y la de incrementar las oportunidades de todas las personas,
incluidas las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso,
de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y compartir el avance científico y
sus beneficios,

Conscientes de las barreras que. para acceder a las obras publicadas en aras de lograr igualdad de
oportunidades en la sociedad, deben enfrentar las personas con dlscapacidad visual o con otras
dificultades para acceder al texto impreso, y de la necesidad de ampliar el número de obras en
formato accesible y de mejorar la distribución de dichas obras,

Teniendo en cuenta que la mayoría de las personas con discapacidad visual o con otras dificultades
para acceder al texto Impreso vive en países en desarrollo y en países menos adelantados,

Reconociendo que, a pesar de las diferencias existentes en las legislaciones nacionales de derecho de
autor, puede fortalecerse la incidencia positiva de las nuevas tecnologías de la Información y la
comunicación en la vida de las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para
acceder al texto impreso mediante la mejora del marco jurídico a escala internacional,

Reconociendo que muchos Estados miembros han establecido excepciones y limitaciones en su
legislación nacional de derecho de autor destinadas a las personas con discapacidad visual o con
otras dificultades para acceder al texto impreso, pero que sigue siendo insuficiente el número de
ejemplares disponibles en formatos accesibles para dichas personas; que son necesarios recursos
considerables en sus esfuerzos por hacer que las obras sean accesibles a esas personas; y que la falta
de posibilidades de intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible hace necesaria
una duplicación de esos esfuerzos.

Reconociendo tanto la importancia que reviste la función de los titulares de derechos para hacer
accesibles sus obras a las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al
texto impreso y la Importancia de contar con las limitaciones y excepciones apropiadas para que esas
personas puedan acceder a las obras, en particular, cuando el mercado es incapaz de proporcionar
dicho acceso,

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre la protección eficaz de los derechos de
los autores y el interés público en general, en particular en cuanto a la educación, la investigación y
el acceso a la información, y que tal equilibrio debe facilitar a las personas con discapacidad visual o
con otras dificultades para acceder al texto impreso el acceso real y oportuno a las obras

Reafirmando las obligaciones contraídas por las Partes Contratantes en virtud de los tratados
internacionales vigentes en materia de protección del derecho de autor, así como la importancia y la
flexibilidad de la regla de los tres pasos relativa a las limitaciones y excepciones, estipulada en el
articulo 9.2) del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas y en otros
instrumentos internacionales.

Recordando la importancia de las recomendaciones de la Agenda para el Desarrollo, adoptadas en
2007 por la Asamblea General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), cuyo
propósito es asegurar que las consideraciones relativas al desarrollo formen parte integral de la labor
de la Organización,



Reconociendo la importancia del sistema internacional del derecho de autor, y deseosas de
armonizar las limitaciones y excepciones con el propósito de facilitar tanto el acceso como el uso de
las obras por las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto
impreso,

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1. RELACIÓN CON OTROS CONVENIOS Y TRATADOS.

Ninguna disposición del presente Tratado irá en detrimento de las obligaciones que las Partes
Contratantes tengan entre si en virtud de cualquier otro tratado, ni perjudicará derecho alguno que
una Parte Contratante tenga en virtud de cualquier otro tratado.

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES.

A los efectos del presente Tratado:

a) Por "obras" se entenderán las obras literarias y artísticas en el sentido del artículo 2.1) del
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en forma de texto,
notación y/o ilustraciones conexas con independencia de que hayan sido publicadas o puestas a
disposición del público por cualquier medio.(1)

b) Por "ejemplar en formato accesible" se entenderá la reproducción de una obra, de una manera o
forma alternativa que dé a los beneficiarios acceso a ella, siendo dicho acceso tan viable y cómodo
como el de las personas sin discapacidad visual o sin otras dificultades para acceder al texto
impreso. El ejemplar en formato accesible será utilizado exclusivamente por los beneficiarios y debe
respetar la integridad de la obra original, tomando en debida consideración los cambios necesarios
para hacer que la obra sea accesible en el formato alternativo y las necesidades de accesibilidad de
los beneficiarios.

c) Por "entidad autorizada* se entenderá toda entidad autorizada o reconocida por el gobierno para
proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación, formación pedagógica, lectura
adaptada o acceso a la información. Se entenderá también toda institución gubernamental u
organización sin ánimo de lucro que proporcione los mismos servicios a los beneficiarios, como una
de sus actividades principales u obligaciones institucionales.(2)

Una entidad autorizada establecerá sus propias prácticas y las aplicará

i) a fin de determinar que las personas a las que sirve sean beneficiarios

ii) a fin de limitar a los beneficiarios y/o a las entidades autorizadas la distribución y puesta a
disposicion de ejemplares en formato accesible

iii) a fin de desalentar la reproduccion, distribución y puesta a disposicion de ejemplares no
autorizados, y

iv) a fin de ejercer la diligencia debida en el uso de los ejemplares de las obras, y mantener registros
de dicho uso, respetando la intimidad de los beneficiarios de conformidad con el articulo 8.



ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS.

Será beneficiario toda persona:

a) ciega;

b) que padezca una discapacidad visual o una dificultad para percibir o leer que no puede corregirse
para que permita un grado de visión sustancialmente equivalente al de una persona sin ese tipo de
discapacidad o dificultad, y para quien es imposible leer material impreso de una forma
sustancialmente equivalente a la de una persona sin esa discapacidad o dificultad; o(3)

c) que no pueda de otra forma, por una discapacidad física, sostener o manipular un libro o centrar la
vista o mover los ojos en la medida en que normalmente se considera apropiado para la lectura;
independientemente de otras discapacidades.

ARTÍCULO 4. EXCEPCIONES Y LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN LA
LEGISLACIÓN NACIONAL SOBRE LOS EJEMPLARES EN FORMATO ACCESIBLE.

1. a) Las Partes Contratantes establecerán en su legislación nacional de derecho de autor una
limitación o excepción relativa al derecho de reproducción, el derecho de distribución y el derecho
de puesta a disposición del público, tal y como se establece en el Tratado de la OMPI sobre Derecho
de Autor, para facilitar la disponibilidad de obras en formato accesible en favor de los beneficiarios.
La limitación o excepción prevista en la legislación nacional deberá permitir los cambios necesarios
para hacer accesible la obra en el formato alternativo.

b) Las Partes Contratantes podrán también prever una limitación o excepción relativa al derecho de
representación o ejecución pública para facilitar el acceso a las obras por los beneficiarios.

2. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el articulo 4.1) respecto de todos los
derechos en él mencionados, mediante el establecimiento de una limitación o excepción en su
legislación nacional de derecho de autor de modo que:

a) Se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular del derecho de autor,
realizar un ejemplar en formato accesible de la obra, obtener de otra entidad autorizada un ejemplar
en formato accesible, asi como suministrar esos ejemplares a un beneficiario por cualquier medio,
incluido el préstamo no comercial o mediante la comunicación electrónica por medios alámbricos o
inalámbricos, y tomar cualquier medida intermedia para alcanzar esos objetivos, cuando se
satisfagan todas las condiciones siguientes:

i) que la entidad autorizada que desee realizar dicha actividad tenga acceso legal a esa obra o a un
ejemplar de la misma:

ii) que la obra sea convertida a un formato accesible, que puede incluir cualquier medio necesario
para consultar la información en dicho formato, pero no introduzca más cambios que los necesarios
para que el beneficiario pueda acceder a la obra;

iii) que dichos ejemplares en formato accesible se suministren exclusivamente a los beneficiarios; y



iv) que la actividad se lleve a cabo sin ánimo de lucro

b) Un beneficiario, o alguien que actúe en su nombre, incluida la principal persona que lo cuide o se
ocupe de su atención, podrá realizar un ejemplar en formato accesible de la obra para el uso personal
del beneficiario, o podrá ayudar de otra forma al beneficiario a reproducir y utilizar ejemplares en
formato accesible cuando el beneficiario tenga acceso legal a esa obra o a un ejemplar de la misma.

3. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el articulo 4.1) mediante el establecimiento
de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho de autor conforme a lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 4

4. Una Parte Contratante podrá circunscribir las limitaciones y excepciones previstas en el presente
articulo a las obras que. en el formato accesible en cuestión, no puedan ser obtenidas
comercialmente en condiciones razonables por los beneficiarios en ese mercado Toda Parte
Contratante que opte por esa posibilidad deberá declararlo en una notificación depositada ante el
Director General de la OMPI en el momento de la ratificación o de la aceptación del presente
Tratado o de la adhesión al mismo o en cualquier otro momento ulterior.5

5. Corresponderá a la legislación nacional determinar si las limitaciones y excepciones previstas en
el presente articulo están sujetas a remuneración

ARTÍCULO 5. INTERCAMBIO TRANSFRONTERIZO DE EJEMPLARES EN FORMATO
ACCESIBLE.

1. Una Parte Contratante dispondrá que, si un ejemplar en formato accesible es realizado en virtud
de una limitación o de una excepción o de un mandato o disposición legal, ese ejemplar en formato
accesible podrá ser distribuido o puesto a disposición por una entidad autorizada a un beneficiario o
a una entidad autorizada en otra Parte Contratante.6

2. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el articulo 5.1, mediante el establecimiento
de una limitación o excepción en su legislación nacional de derecho de autor de modo que:

a) se permitirá a las entidades autorizadas, sin la autorización del titular de los derechos, distribuir o
poner a disposición para uso exclusivo de los beneficiarios ejemplares en formato accesible a una
entidad autorizada en otra Parte Contratante; y

b) se permitirá a las entidades autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2,
distribuir o poner a disposición ejemplares en formato accesible a los beneficiarios que se
encuentren en otra Parte Contratante, sin la autorización del titular de los derechos;

siempre y cuando, antes de la distribución o la puesta a disposición, la entidad autorizada originaria
no supiera, o no hubiera tenido motivos razonables para saber que el ejemplar en formato accesible
seria utilizado por personas distintas de los beneficiarios.7

3. Una Parte Contratante podrá satisfacer lo dispuesto en el artículo 5.1) mediante el establecimiento
de otras limitaciones o excepciones en su legislación nacional de derecho de autor de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 5.4), 10 y 11.



4 a) Cuando una entidad autorizada de una Parte Contratante reciba ejemplares en formato accesible
de conformidad con el articulo 5.1) y dicha Parte Contratante no tenga obligaciones dimanantes del
articulo 9 del Convenio de Berna, se asegurará de que, de conformidad con su propio ordenamiento
jurídico y prácticas legales, los ejemplares en formato accesible sólo sean reproducidos, distribuidos
o puestos a disposición en favor de los beneficiarios en la jurisdicción de dicha Parte Contratante.

b) La distribución y la puesta a disposición de ejemplares en formato accesible por una entidad
autorizada conforme a lo dispuesto en el articulo 5.1) se limitará a esa jurisdicción, a menos de que
la Parte Contratante sea parte en el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor o circunscriba por
otros medios las limitaciones y excepciones en la aplicación del presente Tratado al derecho de
distribución y al derecho de puesta a disposición del público en determinados casos especiales que
no atonten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los Intereses
legítimos del titular de los derechos.8 9

c) Nada de lo dispuesto en el presente articulo afecta la determinación de lo que constituye un acto
de distribución o un acto de puesta a disposición del público.

5. No se hará uso de ninguna disposición del presente Tratado en relación con la cuestión del
agotamiento de los derechos.

ARTÍCULO 6. IMPORTACIÓN DE EJEMPLARES EN FORMATO ACCESIBLE.

En la medida en que la legislación nacional de una Parte Contratante permita a un beneficiario, a
alguien que actúe en su nombre o a una entidad autorizada realizar un ejemplar en formato accesible
de una obra, la legislación nacional de esa Parte Contratante les permitirá también importar un
ejemplar en formato accesible destinado a los beneficiarios, sin la autorización del titular de los
derechos.10

ARTÍCULO 7. OBLIGACIONES RELATIVAS A LAS MEDIDAS TECNOLÓGICAS.

Las Partes Contratantes adoptarán las medidas adecuadas que sean necesarias para garantizar que,
cuando establezcan una protección jurídica adecuada y unos recursos jurídicos efectivos contra la
alusión de medidas tecnológicas efectivas, dicha protección jurídica no impida que los beneficiarios
gocen de las limitaciones y excepciones contempladas en el presente Tratado.11

ARTÍCULO 8. RESPETO DE LA INTIMIDAD.

En la puesta en práctica de las limitaciones y excepciones contempladas en el presente Tratado, las
Partes Contratantes harán lo posible por proteger la intimidad de los beneficiarios en igualdad de
condiciones con las demás personas

ARTÍCULO 9. COOPERACIÓN ENCAMINADA A FACILITAR EL INTERCAMBIO
TRANSFRONTERIZO.

1. Las Partes Contratantes harán todo lo posible por facilitar el intercambio transfronterizo de



ejemplares en formato accesible, alentando el intercambio voluntario de información para ayudar a
las entidades autorizadas a identificarse. La Oficina Internacional de la OMPI establecerá a tal fin un
punto de acceso a la información.

2. Las Partes Contratantes se comprometen a prestar asistencia a sus entidades autorizadas que
realicen actividades contempladas en el articulo 5 para poner a disposición información sobre sus
prácticas conforme a lo dispuesto en el articulo 2, tanto mediante el intercambio de información
entre entidades autorizadas como mediante la puesta a disposición, de información sobre sus
políticas y prácticas, con inclusión de información relativa al intercambio transfronterizo de
ejemplares en formato accesible a las partes interesadas y miembros del público, como proceda.

3. Se invita a la Oficina Internacional de la OMPI a compartir ia información disponible acerca del
funcionamiento del presente Tratado.

4 Las Partes Contratantes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción,
en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos del presente
Tratado.12

ARTÍCULO 10. PRINCIPIOS GENERALES SOBRE LA APLICACIÓN.

1. Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para garantizar la
aplicación del presente Tratado.

2. Nada impedirá a las Partes Contratantes determinar la vía más adecuada para aplicar las
disposiciones del presente Tratado de conformidad con sus propios ordenamientos jurídicos y
prácticas legales.13

3. Las Partes Contratantes podrán hacer valer los derechos y cumplir con las obligaciones previstas
en el presente Tratado mediante limitaciones o excepciones especificas en favor de los beneficiarios,
otras limitaciones o excepciones o una combinación de ambas, de conformidad con sus
ordenamientos jurídicos y prácticas legales nacionales. Estas podrán incluir toda resolución judicial
o administrativa o disposición reglamentaria en favor de los beneficiarios relativa a las prácticas,
tratos o usos justos que permitan satisfacer sus necesidades de conformidad con los derechos y
obligaciones que las Partes Contratantes tengan en virtud del Convenio de Berna, de otros tratados
internacionales y del articulo 11.

ARTÍCULO 11. OBLIGACIONES GENERALES SOBRE LIMITACIONES Y
EXCEPCIONES.

Al adoptar las medidas necesarias para garantizar la aplicación del presente Tratado, una Parte
Contratante podrá ejercer los derechos y deberá cumplir las obligaciones que dicha Parte Contratante
tenga de conformidad con el Convenio de Berna, el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y el Tratado de la OMPI sobre Derecho de
Autor, incluidos los acuerdos interpretativos de los mismos, de manera que:

1. de conformidad con el articulo 9.2) del Convenio de Berna, una Parte Contratante podrá permitir



la reproducción de obras en determinados casos especiales, siempre que esa reproducción no atente a
la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del
autor;

2. de conformidad con el artículo 13 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio, una Parte Contratante circunscribíra las limitaciones o
excepciones impuestas a los derechos exclusivos a determinados casos especiales que no atenten a la
explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injustificado a los interese legitimos del titular
de los derechos;

3. de conformidad con el artículo 10.1) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, una Parte
Contratante podrá prever limitaciones o excepeciones impuestas a los derechos concedidos a los
autores en virtud del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, en ciertos casos especiales que no
atenten a la explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injuestificado a los intereses
legitimos del autor;

4. de conformidad con el artículo 10.2) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, una Parte
Contratante restringira, al aplicar el Convenio de Berna, cualquier limitación o excepción impuesta a
los derechos a ciertos casos especiales que no atenten a la explotacion normal de la obra ni causen
un perjuicio injustificado a los intereses legitimos del autor.

ARTÍCULO 12. OTRAS LIMITACIONES Y EXCEPCIONES.

1. Las partes Contratantes reconocen que una Parte Contratante podrá disponer en su legislación
nacional, en favor de los beneficiarios, otras limitaciones y excepciones al derecho de autor distintas
de las que contempla el presente Tratado, teniendo en cuenta la situacion economica y las
necesidades sociales y culturales de esa Parte Contratante, de conformidad teniendo en cuenta sus
necesidades especiales, sus derechos y obligaciones internacionales especificos y las flexibilidades
derivadas de estos últimos.

2. El presente Tratado se entiende sin perjuicio de otras limitaciones y excepciones que se
contemplen en la legislacion nacional en relacion con las personas con discapacidades.

ARTÍCULO 13. ASAMBLEA.

1. A) Las partes Contratantes contarán con una Asamblea

b) Cada Parte Contratante estará representada en la Asamblea por un delegado, que podrá estar
asistido por suplentes, asesores y expertos

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la Parte Contratante que le haya designado. La
Asamblea puede pedir a la OMPI que conceda asistencia financiera para facilitar la participacion de
delegaciones de las Partes Contratantes consideradas paises en desarrillo, de conformidad con la
practica establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas. o que sean paises en
transicion a una economia de mercado.

2. a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo del presente



Tradado, asi como las relativas a su aplicacion y operacion.

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en virtud del articulo 15 respecto de la
admision de determinadas organizaciones intergubernamentales para ser parte en el presente
Tratado.

c) La Asamblea decidirá la convocación de cualquier conferencia diplomática para la revisión del
presente Tratado y dictará las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la
preparación de dicha conferencia diplomática.

3. a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de un voto y votará únicamente en nombre
propio.

b) Toda Parte Contratante que sea una organización intergubemamental podrá participar en la
votación, en lugar de sus Estados miembros, con un número de votos igual al número de sus Estados
miembros que sean parte en el presente Tratado.

Ninguna de dichas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la votación si uno de sus
Estados miembros ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá previa convocatona del Director General y, salvo en casos excepcionales,
durante el mismo periodo y en el mismo lugar que la Asamblea General de la OMPI.

5. La Asamblea procurará adoptar sus decisiones por consenso y establecerá su propio
reglamentointerno, en el que quedarán estipulados, entre otras cosas, la convocación de periodos
extraordinarios de sesiones, los requisitos de quórum y, con sujeción a las disposiciones del presente
Tratado, la mayoría necesaria para tomar las diferentes decisiones.

ARTÍCULO 14. OFICINA INTERNACIONAL.

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas administrativas relativas al presente
Tratado.

ARTÍCULO 15. CONDICIONES PARA SER PARTE EN EL TRATADO.

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier organización intergubernamental para ser
parte en el presente Tratado, que declare tener competencia, y su propia legislación vinculante para
todos sus Estados miembros, respecto de las cuestiones contempladas en el presente Tratado, y haya
sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, a ser parte en el
presente Tratado.

3. La Unión Europea, habiendo hecho la declaración mencionada en el párrafo anterior en la
Conferencia Diplomática que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el presente
Tratado



ARTÍCULO 16. DERECHOS Y OBLIGACIONES EN VIRTUD DEL TRATADO.

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo contrario en el presente Tratado, cada Parte
Contratante gozará de todos los drechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del presente
Tratado.

ARTÍCULO 17. FIRMA DEL TRATADO.

El presente Tratado quedará abiero a la firma en la Conferencia Diplomática de Marrakech, y
despues, en la sede de la OMPI, durante un año tras su adopción, por toda Parte que reúna las
condiciones requeridas para tal fin.

ARTÍCULO 18. ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO.

El presente Tratado entrará en vigor tres meses despues de que 20 Partes que reúnan las condiciones
mencionadas en el artículo 15 hayan depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión.

ARTÍCULO 19. FECHA EFECTIVA PARA SER PARTE EN EL TRATADO.

El presente Tratado vinculará:

i) a las 20 Partes  que reúnan las condiciones mencionadas en el artículo 18, a partir de la fecha en
que el presente Tratado haya entrado en vigor

ii) a cualquier otra Parte que reúna las condiciones mencionadas en el artículo 15 a partir del término
del plazo de tres meses contados  desde la fecha en que haya depositado su instrumento de
ratificación o adhesion en poder del Director General de la OMPI

ARTÍCULO 20. DENUNCIA DEL TRATADO.

Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Trarado mediante notificacion dirigida al
Director General de la OMPI. Toda denuncia surtira efecto en un año despues de la fecha en la que
el Director General de la OMPI haya recibido la notificación.

ARTÍCULO 21. IDIOMAS DEL TRATADO.

1. El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, chino, francés,
inglés y ruso, considerandose igualmente autenticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el Director General de la OMPI establecera un texto oficial en
un idioma mencionado en el párrafo 1, previa consulta con todas las partes interesadas. A los efectos
del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" todo Estado miembro de la OMPI si de su
idioma oficial se tratara, o si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Unión Europea y
cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a ser parte en el presente Trato si de
uno de sus idiomas oficiales se tratara.



ARTÍCULO 22. DEPOSITARIO.

El Director General de la OMPI será el depositario del presente Tratado

Hecho en Marrakech el 27 de junio de 2013

(Fin del documento)

Certifico que el texto que precede es copia fiel del texto original en español del Tratado de
Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto Impreso adoptado el 27 de junio de 2013.

Francis Gurry

Director General

Organizacion Mundial de la Propiedad Intelectual

26 de julio  de 2013

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:

Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa de la copia certificada del
((Tratado de Marrakech para facilitarle el acceso a tas obras publicadas a las personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso», suscrito en Marrakech,
Marruecos, el 27 de junio de 2013, documento que reposa en los archivos del Grupo Interno de
Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio y que
consta en ocho (8) folios.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUCÍA SOLANO RAMÍREZ

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados

NOTAS AL FINAL:

1. Declaración concertada relativa al articulo 2.a): A los efectos del presente Tratado, queda
entendido que en esta definición se encuentran comprendidas las obras en formato audio. como los
audiolibros

2. Declaración concertada relativa al artículo 2.c): A los efectos del presente Tratado, queda
entendido que entidades reconocidas por el gobierno", podrá Incluir entidades que reciban apoyo
financiero de este último para proporcionar a los beneficiarios, sin ánimo de lucro, educación,
formación pedagógica, lectura adaptada o acceso a la información.



3. Declaración concertada relativa al articulo 3.b); En esta redacción, la expresión "no puede
corregirse" no implica que so exija ol sometimiento a todos los procedimientos de diagnóstico y
tratamientos médicos posibles

4. Declaración concertada relativa al articulo 4.3): Queda entendido que. en lo que respecta a las
personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto Impreso, el presente
párrafo no reduce ni amplia el Ambito de aplicación de las limitaciones y excepciones contempladas
en el Convenio de Berna en lo relativo al derecho de traducción

5. Declaración concertada relativa al articulo 4.4): Queda entendido que el requisito de
disponibilidad comercial no prejuzga si una limitación o excepción contemplada en el presente
articulo está en conformidad con la regla de los tres pasos

6. Declaración concertada relativa al articulo S.1): Queda entendido también que nada de lo
dispuesto en el presente Tratado reduce ni amplia el alcance de los derechos exclusivos que se
prevean en cualquier otro tratado.

7. Declaración concertada relativa al articulo 5.2): Queda entendido que para distribuir o poner a
disposición ejemplares en formato accesible directamente a beneficiarios en otra Parte Contratante,
quizás sea adecuado que la enbdad autorizada adopte medidas adicionales para confirmar que la
persona a la que presta servicios es un beneficiarlo, y establecer sus propias prácticas, como se
dispone en el artículo 2.

8. Declaración concertada relativa al articulo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el
presente Tratado exige ni implica que una Parte Contratante tenga que adoptar o aplicar la regla de
los tres pasos más allá de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Instrumento o de
otros tratados internacionales.

9. Declaración concertada relativa al articulo 5.4)b): Queda entendido que nada de lo dispuesto en el
presente Tratado crea obligación alguna para una Parte Contratante de ratificar el Tratado de la
OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) o adherirse al mismo o cumplir cualesquiera de sus
disposiciones y que nada de lo dispuesto en el presente Tratado perjudica cualesquiera derechos,
excepciones y limitaciones contenidos en el WCT

10 Declaración concertada relativa al articulo 6: Queda entendido que las Partes Contratantes gozan
de las mismas flexibilidades contempladas en el articulo 4 al cumplir las obligaciones que lea
Incumben conforme a lo dispuesto en el articulo 6.

11. Declaración concertada relativa al articulo 7: Queda entendido que. en diversas circunstancias,
las entidades autorizadas deciden apficar medidas tecnológicas en la realización, la distribución y la
puesta a disposición de ejemplares en formato accesible y nada de lo dispuesto en el presenta
Tratado afecta dichas prácticas si están en conformidad con la legislación nacional.

12. Declaración concertada relativa al articulo 9: Queda entendido que el articulo 9 no implica
registro obligatorio para las entidades autorizadas ni constituye un requisito previo para que las
entidades autorizadas realicen actividades contempladas on el presente Tratado; pero en ól se prevé
la posibilidad de compartir información para facilitar el intercambio transfronterizo de ejemplares en



formato accesible

13. Declaración concertada relativa al artículo 10.2): Queda entendido que cuando una obra reúna
las condiciones para ser considerada una obra conforme a lo dispuesto en el artículo 2. con inclusión
de las obras en formato audio, las limitaciones y excepciones que se contemplan en el presente
Tratado se aplican mutatis mutandis a los derechos conexos, cuando proceda, para realizar el
ejemplar en formato accesible, distribuirlo y ponerlo a disposición a los beneficiarios

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras
Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con otras dificultades para acceder al
texto impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral
16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de la República de Colombia, presentamos a
consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley “por medio de la cual se
aprueba el 'Tratado de Marrakech para facilitarle el acceso a las obras publicadas a las personas
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso', suscrito en
Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013”.

1. El derecho de autor

El derecho de autor es la protección que le otorga el Estado al creador de las obras literarias o
artísticas desde el momento de su creación y por un tiempo determinado. El derecho de autor se
encuentra consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos(1), y está protegido
constitucionalmente por el artículo 612 de la Constitución Política de Colombia, tanto en su ámbito
moral como patrimonial. Así mismo, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional,
los derechos morales de autor tienen carácter de derechos fundamentales y, por tanto, puede
recurrirse a la tutela para su protección.

1.1 Prerrogativas otorgadas por el derecho de autor: derechos morales y patrimoniales

La titularidad de los derechos morales corresponde al autor de la obra, entendiéndose por tal la
persona física (natural) que realiza la creación intelectual de carácter literario o artístico. Estos
derechos son imprescriptibles, inalienables, inembargables, intransferibles e irrenunciables, están
por fuera del comercio y tienen una protección perpetua.

Los derechos morales son derechos personalísimos a través de los cuales se busca salvaguardar el
vínculo que se genera entre el autor y su obra, en tanto esta constituye la expresión de su
personalidad. Son derechos que buscan proteger la especial relación entre el autor y su obra, y se han
erigido en defensa de la fama y reputación de los autores porque las obras, ante todo, son el reflejo
de la personalidad del autor y de su particular visión del mundo.

En virtud de los derechos morales, el autor puede:



- Conservar la obra inédita o divulgarla;

- Reivindicar la paternidad de la obra en cualquier momento;

- Oponerse a toda deformación, mutilación o modificación que atente contra el mérito de la obra o la
reputación del autor;

- Modificar la obra, antes o después de su publicación;

- Retirar la obra del mercado, o suspender cualquier forma de utilización, aunque ella hubiese sido
previamente autorizada.

Los derechos patrimoniales son prerrogativas de naturaleza económico-patrimonial, con carácter
exclusivo, que permiten a su titular controlar los distintos actos de explotación de la obra. Lo
anterior implica que todo acto de explotación de la obra, amparado por un derecho patrimonial,
deberá contar con la previa y expresa autorización del titular del derecho correspondiente, quien
podrá señalar para tal efecto las condiciones onerosas o gratuitas que tenga a bien definir, en
ejercicio de su autonomía privada.

A diferencia de los derechos morales, los derechos patrimoniales pueden ser transferidos a terceros;
por lo tanto, su titularidad puede estar en cabeza de una persona natural o jurídica, distinta al autor.
Estos serán “titulares derivados” de derecho de autor que, aunque no crean la obra, a través de un
negocio jurídico o por disposición legal, obtienen los derechos del titular originario, es decir, el
autor.

En virtud de los derechos patrimoniales, el autor o la persona natural o jurídica a quien se le
transfieran estos derechos puede realizar, autorizar o prohibir:

- La reproducción;

- La comunicación pública;

- La distribución pública de ejemplares;

- La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra;

- La importación de ejemplares de su obra reproducidos sin su autorización.

1.2 Limitaciones y excepciones a los derechos patrimoniales de autor

Son aquellos casos en que las obras protegidas por el derecho de autor pueden ser utilizadas sin
requerirse la autorización previa y expresa del autor o su derechohabiente.

De la misma forma en que la propiedad común tiene limitaciones para dar prevalencia al interés
general sobre el interés particular (función social de la propiedad), el derecho de autor, como
derecho individual, se ve limitado en aquellos casos descritos taxativamente por la ley. Las
limitaciones o excepciones al derecho de autor se circunscriben a casos especiales que no atenten
contra la normal explotación de las obras y no causen un perjuicio injustificado a los legítimos
intereses del autor o titular de derechos.



Como toda institución jurídica en un Estado social de derecho, el derecho de autor no es un derecho
absoluto y, a través del mecanismo de las limitaciones y excepciones, responde a necesidades de la
sociedad que deben ser atendidas y no pueden postergarse hasta el momento en que se cumpla el
término de protección del derecho de autor.

Siguiendo la anterior lógica, se erige la figura mencionada, la cual limita los derechos patrimoniales
de autor convirtiéndose en una herramienta que busca equilibrar los derechos de los autores y
titulares de derechos de autor con necesidades puntuales de la sociedad, con lo cual se favorece el
acceso a la cultura, la educación y la información.

Debido a la tradición civilista y a los principios propios del sistema colombiano de derecho de autor,
las limitaciones y excepciones corresponden a un catálogo específico de casos que se encuentran en
la ley; por lo tanto, obedecen al principio de tipicidad.

Es importante destacar que, con el fin de salvaguardar los legítimos intereses de los autores cuando
se van a imponer limitaciones a sus derechos en beneficio de la sociedad en general, se ha
establecido la regla de los tres pasos en diversos tratados internacionales ratificados por Colombia,
así como en la legislación colombiana. Lo anterior, como principio orientador para el legislador
cuando este deba establecer nuevas limitaciones y excepciones al derecho de autor.

La regla de los tres pasos se encuentra consagrada en instrumentos como el “Convenio de Berna
para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas” (en adelante el “Convenio de Berna”),
adoptado el 9 de septiembre de 1886; la “Convención de Roma sobre la protección de los artistas,
intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión”,
adoptada el 26 de octubre de 1961; los Acuerdos sobre los Derechos de Propiedad Intelectual
Relacionados con el Comercio (ADPIC); el “Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI) sobre Derecho de Autor” (“TODA”), adoptado el 20 de diciembre de 1996, y el
“Tratado de la OMPI sobre Interpretaciones, Ejecuciones y Fonogramas” (“TOIEF”), adoptado el 20
de diciembre de 1996. De igual manera, hace parte de nuestra legislación nacional un catálogo de
limitaciones y excepciones contenidas en los artículos 21 y 22 de la Decisión Andina 351 de 1993,
“Régimen común sobre derecho de autor y derechos conexos”, y artículo 31 y siguientes de la Ley
23 de 1982 “Sobre derechos de autor”.

La regla de los tres pasos es la siguiente:

1. Solo se aplica en casos excepcionales.

2. No debe atentarse contra la normal explotación de la obra.

3. No deben afectarse los legítimos intereses del autor.

2. Antecedentes del Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso

Entre los años 2004 y 2006 la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) realizó
estudios sobre la normativa de derecho de autor y derechos conexos en los Estados miembros para
verificar el estado de las limitaciones y excepciones al derecho de autor.



De ese primer estudio normativo, se encontró que tan solo 57 Estados contenían disposiciones
especiales para personas con discapacidad visual en sus leyes y, por el carácter territorial de las leyes
sobre derecho de autor, se encontró que ninguna contenía regulaciones relacionadas con la
importación-exportación de obras destinadas a personas en situación de discapacidad visual.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en el mundo hay más de 314 millones de
ciegos y personas en situación de discapacidad visual, el 90% de ellos viven en países en vías de
desarrollo. Según la Unión Mundial de Ciegos, de los varios millones de libros que se publican
anualmente, menos del 5% se ponen a disposición de las personas con discapacidad visual en
formatos accesibles.

Debido a los anteriores antecedentes, y por recomendación de diferentes expertos, se propuso la
elaboración de un tratado que incorporara una excepción a favor de personas con discapacidad
visual, y así se dio inicio a la discusión de un instrumento internacional, en el marco del Comité
Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI).

3. Contenido del Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso

El Tratado de Marrakech contiene un preámbulo y 22 artículos. Reconoce en su parte considerativa
que muchos Estados miembros han establecido, en su legislación nacional de derecho de autor,
excepciones y limitaciones destinadas a las personas con discapacidad visual o con otras dificultades
para acceder al texto impreso.

No obstante, sigue siendo insuficiente el número de ejemplares disponibles en formatos accesibles
para personas en condición de discapacidad visual y que, por tanto, son necesarios recursos
considerables en sus esfuerzos por hacer que las obras sean accesibles a esas personas; del mismo
modo, resalta que la falta de posibilidades de intercambio transfronterizo de ejemplares en formato
accesible hace necesaria una duplicación de esos esfuerzos.

De igual manera, se destaca la importancia que reviste la función de los titulares de derechos para
hacer accesibles sus obras a las personas en situación de discapacidad visual o con otras dificultades
para acceder al texto impreso, y la importancia de contar con las limitaciones y excepciones
apropiadas para que esas personas puedan acceder a las obras, en particular cuando el mercado es
incapaz de proporcionar dicho acceso.

Adicionalmente, en el preámbulo se reitera la necesidad de mantener un equilibrio entre la
protección eficaz de los derechos de los autores y el interés público en general, particularmente en
cuanto a la educación, la investigación y el acceso a la información, y que tal equilibrio debe facilitar
a las personas con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, el
acceso real y oportuno a las obras.

Después del preámbulo, lo primero que precisa este Tratado es una serie de definiciones que al
efecto pretendido son de vital importancia por cuanto resultan definitivas en el momento de analizar
el alcance de sus artículos posteriores (artículos 2 y 3 del Tratado).



A continuación, siguen unas disposiciones sustantivas y unas disposiciones administrativas. Por
medio de las primeras, el Tratado de Marrakech obliga a los Estados contratantes a establecer una
limitación o excepción en favor de personas ciegas, en condición de discapacidad visual o con
dificultades para acceder al texto impreso (artículo 4). Los derechos patrimoniales sobre los cuales
se aplicará dicha excepción son los derechos de reproducción, distribución y puesta a disposición del
público.

Las entidades autorizadas podrán elaborar, sin ánimo de lucro, ejemplares en formato accesible y
podrán distribuirlos mediante préstamo no comercial o comunicación electrónica.

Para realizar lo anterior, deberán tenerse en cuenta las siguientes condiciones: 1. El acceso a la obra
debe ser legal. 2. No se pueden introducir más cambios que los necesarios para que la obra pueda ser
accesible. 3. Los ejemplares deben suministrarse únicamente a los beneficiarios. De igual manera,
los beneficiarios podrán realizar un ejemplar en formato accesible de la obra para uso personal
cuando tengan acceso legal a un ejemplar.

Respecto del intercambio transfronterizo (artículos 5 y 6), el Tratado obliga a los Estados a permitir
la importación y exportación de ejemplares en formato accesible, sin autorización del titular de los
derechos, a través de una entidad autorizada.

Respecto de la exportación, el Tratado establece que la entidad autorizada podrá distribuir o poner a
disposición de un beneficiario o entidad autorizada de otra Parte Contratante los ejemplares en
formato accesible realizados en el marco de una limitación o excepción. Esta limitación o excepción
en particular exige la utilización exclusiva por parte de los beneficiarios.

El Tratado de Marrakech reafirma, tanto en su parte considerativa como en su parte sustantiva
(artículos 7 a 12), las obligaciones contraídas por las Partes Contratantes en virtud de los tratados
vigentes en materia de protección del derecho de autor, así como la importancia y la flexibilidad de
la regla de los tres pasos relativa a las limitaciones y excepciones, estipulada en el artículo 9.2 del
Convenio de Berna y en otros instrumentos internacionales. Es por ello que en el Tratado de
Marrakech, a pesar de dejar a las Partes Contratantes en libertad para aplicar sus disposiciones
teniendo en cuenta el ordenamiento jurídico y las prácticas legales que les son propias, reitera el
deber de cumplir con las obligaciones relativas a la regla de los tres pasos reconocida en virtud de
otros tratados, la cual ya se ha mencionado, como el principio básico utilizado para determinar si
puede permitirse o no una excepción o una limitación de conformidad con las normas
internacionales sobre derecho de autor y derechos conexos.

Finalmente, los artículos 13 a 22 del Tratado contienen disposiciones finales comunes en los
tratados, relativas a las condiciones para ser parte del Tratado, su firma, ratificación o adhesión,
entrada en vigor, denuncia del Tratado y las lenguas de los textos oficiales, entre otras disposiciones.

4. Situación de la población con discapacidad visual en Colombia

El Censo de población realizado por el DANE en el 2005 reporta que en Colombia existen
1.134.085 personas en condición de discapacidad visual, para las cuales son insuficientes las
condiciones de acceso, permanencia y promoción en los sistemas de atención, generación de empleo
y trabajo, y en los espacios de participación. Si bien los sistemas de atención han avanzado en la



atención a la población en condición de discapacidad visual, persisten deficiencias en la cobertura y
calidad de los servicios que inciden en su inclusión social.

Adicionalmente, el Estado colombiano cuenta con el Registro para la Localización y Caracterización
de las Personas con Discapacidad, el cual permite recoger por vía web información sobre dónde
están y cómo son las personas con algún tipo de discapacidad residentes en Colombia. Esta
herramienta se caracteriza por ser gratuita y voluntaria.

Este Registro, con corte a junio de 2015, cuenta con información respecto a 328.510 personas que
presentan limitaciones en las actividades debido a dificultades visuales, siendo estas más frecuentes
en mujeres (53,7%) que en hombres, y presentando una mayor concentración en el grupo de
personas con 60 o más años de edad (58.7%), seguidos del grupo entre 20 y 59 años de edad
(34,9%). Las cifras arrojadas por el Registro revelan que en nuestro país el 45,8% de las personas
con discapacidad visual registradas tienen como máximo nivel de escolaridad la primaria, el 28,5%
no tiene estudios y el 17,5% tiene como máximo nivel de escolaridad el bachillerato (MSPS, 2015).
La tasa de alfabetización de las personas en condición de discapacidad visual mayores de 15 años
registradas es de 68,7% (MSPS, 2015), mientras que en la población general es de 93,6% (OPS,
2014). En relación con el empleo de las personas con discapacidad visual mayores de 18 años de
edad, quienes constituyen el 91,4% de dicha población, se encuentra que solamente el 22% es
económicamente activo, es decir, trabaja, busca trabajo o realiza actividades de autoconsumo
(MSPSa, 2015).

Estos datos reiteran los hallazgos de diferentes estudios que muestran que persiste la exclusión
social de la población en condición de discapacidad visual en los distintos sectores del desarrollo, a
nivel nacional y territorial, situación que se evidencia si se comparan algunos indicadores de la
población colombiana en general frente a la población en condición de discapacidad visual.

Según el Estudio de Desarrollo Humano de la Población con Discapacidad Visual por
Departamentos de 2008, “mientras el Índice de Calidad de Vida (ICV) para la población general es
de 78,32, para la población con discapacidad visual es de 73,54, es decir, se presenta una diferencia
negativa de 4,8 puntos en detrimento de dicha población. Por departamentos, para el conjunto de la
población con discapacidad visual, catorce de ellos obtienen un indicador por debajo del mínimo
constitucional de 67 puntos; así mismo, el 20% de los hogares se encuentran por debajo del mínimo
constitucional y el 14% de ellos padecieron hambre en la última semana por falta de dinero, el doble
de la población general; el 27,3% se dedican a oficios domésticos, cifras que de por sí hablan de su
exclusión en el ámbito laboral”.

De acuerdo al diagnóstico situacional de la población con discapacidad visual, realizado por la
Universidad Nacional en 2010, el 80% de las personas viven en condiciones de pobreza y presentan
serias dificultades para acceder a bienes y servicios. Las oportunidades de acceso a bienes y
servicios están mediadas por las condiciones de su entorno y por su localización geográfica, lo que
hace más crítica la accesibilidad en el área rural, en donde se presentan mayores situaciones de
exclusión.

Los niveles de pobreza se expresan en las dificultades de acceso a una alimentación adecuada, en las
condiciones de las viviendas, la cobertura y calidad de los servicios públicos domiciliarios y el agua
potable para cocinar; el disponer de ellos mejora las condiciones de las viviendas y, por ende, la



calidad de vida de las personas.

Por otra parte, el Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (Cerlalc)
en el año 2009 realizó el “Diagnóstico en Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile,
Uruguay, Paraguay, Argentina, México, República Dominicana y Cuba sobre producción de material
de lectura y disponibilidad de servicios de biblioteca para personas con limitación visual”, y para el
caso de Colombia señaló:

“En Colombia el acceso al libro, a la lectura y la producción de libros en braille y hablados dependen
de la inversión pública, ha sido y es esencial la participación del Estado; el país posee una imprenta
desde la década del 40, que empezó formando parte de la Imprenta Nacional y después pasó al
Instituto Nacional para Ciegos (INCI).

La industria colombiana de libros para personas ciegas la encabeza el Instituto Nacional para Ciegos
(INCI), posee tecnología de última generación y es el mayor productor de braille y el único
productor de libros hablados digitales del país.

Hoy en Colombia, en 18 de los 33 departamentos sus capitales cuentan con servicios de biblioteca y
lectura para ciegos y muchas de estas bibliotecas, universidades y algunos colegios poseen
impresoras braille (de bajo tiraje); sólo en cinco departamentos existe un municipio distinto a la
capital con servicios de biblioteca o lectura.

El modelo colombiano es un modelo donde participan diferentes instituciones y organizaciones;
tenemos el Sistema de Compensación Familiar con bibliotecas en ocho departamentos; bibliotecas
universitarias en cinco departamentos y en el Distrito Capital; y bibliotecas públicas en 10
departamentos; la inversión más grande en el Distrito Capital está hecha a través de la red Bibliored.
Pero Colombia cuenta con 1579 bibliotecas públicas y sólo el 1% de ellas atiende a personas con
limitación visual.

La gran transformación de los servicios de lectura en Colombia se ha dado a través de las y los
lectores voluntarios, en su gran mayoría estudiantes de último año de educación media de colegios
públicos y privados, en las principales ciudades del país, aproximadamente 30 años de servicio. La
inclusión educativa y el acceso a la universidad de muchos jóvenes con limitación visual
dependieron en gran medida del apoyo de estos servicios. Aquí un reconocimiento a estos seres
humanos que cambiaron la realidad de un número importante de personas ciegas en Colombia.

Otro reconocimiento a la Biblioteca Luis Ángel Arango, la más importante del país; para finales de
la década del 70 del siglo XX ya había destinado cuatro cabinas de lectura para ciegos, y desde el
diseño, desde los planos de su nueva sede, contempló las zonas de lectura para las personas con
limitación visual; la construcción se terminó a finales de los 80, y hoy cuenta con tecnologías de la
información y las comunicaciones para personas ciegas, libros en braille y hablados.

La Biblioteca Nacional de Colombia ofrece a sus usuarios 700.000 títulos; el Instituto Nacional para
Ciegos (INCI) ofrece a los lectores ciegos 700 títulos en libro hablado; la oferta de libros para ciegos
es del 1 por mil si se comparan los catálogos de ambas instituciones”.

Entre la fecha del Diagnóstico del Cerlalc y el año 2015, en Colombia solo se ha abierto un nuevo



servicio de impresión de braille en la Fundación VER en Bogotá y se ha presentado para los lectores
ciegos y con baja visión una aplicación financiada por el Ministerio de las TIC para el acceso a
formatos de lectura electrónicos accesibles.

5. Protección legal de las personas con discapacidad en Colombia

La Constitución Política de Colombia de 1991 protege especialmente a las personas en situación de
discapacidad en los artículos 13 (derecho a la igualdad), 47 (política de previsión y rehabilitación),
54 (derecho al trabajo) y 68 (derecho a la educación).

En 1997 se aprobó la Ley 361, “por la cual se establecen mecanismos de integración social de las
personas en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones”, con un amplio catálogo de
derechos en favor de las personas en condición de discapacidad, para la normalización social plena y
la total integración de estas personas

La ley ha sido declarada constitucional condicionalmente mediante las sentencias C-066 de 2013 y
C-456 de 2015.

Posteriormente, la “Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad”, adoptada el 6 de julio de 1999, fue aprobada
por el Estado colombiano mediante la Ley 762 de 2002 con sentencia de constitucionalidad C-401
de 2003. Esta promueve la prevención y la eliminación de la discriminación contra las personas en
situación de discapacidad, para lo cual se debe adecuar la normativa existente.

Por su parte, la Ley 1145 de 2007, “por medio de la cual se organiza el sistema nacional de
discapacidad y se dictan otras disposiciones”, creó y definió el Sistema Nacional de Discapacidad,
entendido como “el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e
instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales de la discapacidad
contenidos en esta ley”(3).

A continuación, por medio de la Ley 1346 de 2009 el Estado colombiano aprobó la “Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptada en el marco de las Naciones Unidas
el 13 de diciembre de 2006, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia
C-293 de 2010. El propósito de esa convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las
personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente.

Este instrumento establece en el numeral 1 del artículo 4, relativo a las obligaciones de los Estados
partes, que se deben “[a]doptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención”.

Asimismo, el artículo 21 de la mencionada Convención, referente a la libertad de expresión y de
opinión y acceso a la información, establece que “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de
expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en
igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan”.

Por su parte, el artículo 24 de la convención sobre el derecho a la educación insta a los Estados parte



a reconocer y hacer efectivo este derecho, para lo cual propone que se hagan ajustes razonables en
función de las necesidades individuales. Este mismo artículo establece que “Los Estados Partes
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad,
que estén cualificados en lengua de señas o braille y para formar a profesionales y personal que
trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la
discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos
apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad”.

Igualmente, el artículo 35 de la convención establece la presentación de informes por parte de los
Estados Parte a través de los cuales se presentan las medidas adoptadas en cumplimiento de los
compromisos adquiridos como partes de la convención y los progresos alcanzados. Dicho informe se
presenta cada cuatro años al comité sobre los derechos de las personas con discapacidad, el cual
tiene entre sus funciones considerar dichos informes, hacer las sugerencias y recomendaciones que
considere oportunas. En ese sentido, Colombia presentó su último informe en 2013, el cual sustentó
en 2016. En este contexto, el comité emitió una serie de recomendaciones, destacándose la
preocupación por la no ratificación del Tratado de Marrakech y alentando al Estado colombiano a
ratificarlo y aplicarlo lo antes posible (Párrafo 67 – Observaciones finales sobre el informe inicial de
Colombia).

Así pues, avanzar con este trámite contribuiría a dar continuidad a la consideración de las
recomendaciones formuladas por el comité, que si bien no tienen carácter vinculante para el Estado,
brindan elementos concretos para avanzar en el compromiso del Estado colombiano en realizar
acciones hacia la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.

Adicionalmente, la aprobación del Tratado de Marrakech contribuiría a avanzar en la
implementación de medidas nacionales encaminadas al logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, sus Metas y Objetivos, partiendo de su carácter indivisible e interrelacionado,
coadyuvando al logro de objetivos como el ODS 4, el cual hace referencia a la educación de calidad,
inclusiva y basada en la premisa de no dejar a nadie atrás.

El Gobierno nacional, de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional, impulsó y
expidió la Ley Estatutaria 1618 de 2013, “por medio de la cual se establecen las disposiciones para
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. Esta ley tiene como
objetivo el ejercicio efectivo de los derechos de las personas en situación de discapacidad, esto es,
que no solo se consagra la garantía retórica de los derechos como en anteriores normas, sino que se
avanza en el concepto de ejercer o disfruta r en la práctica del derecho, por lo que se acude a las
medidas de inclusión, acciones afirmativas, ajustes razonables y a la eliminación de la
discriminación por razón de discapacidad para el logro efectivo de esas consagraciones jurídicas.

Así, la Corte Constitucional en la sentencia C-765 de 2012 declaró exequible la Ley Estatutaria 1618
de 2013, cuyo objetivo es garantizar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas en situación de discapacidad a través
del fortalecimiento de la implementación de la Política Pública Nacional de Discapacidad e
Inclusión Social.

Esta ley asigna importantes obligaciones, la mayoría de ellas en cabeza de las autoridades públicas,



aunque también algunas a cargo de los particulares, concebidas bajo la figura de las acciones
afirmativas y encaminadas al logro de la igualdad real y efectiva entre las personas con discapacidad
y los demás ciudadanos. También recoge y sistematiza el amplísimo desarrollo existente en relación
con los derechos de las personas con discapacidad a partir de la existencia de varios importantes
tratados internacionales sobre la materia ratificados por Colombia, los desarrollos legislativos y la
jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Si bien existe un amplio entramado normativo sobre la discapacidad en Colombia, la Ley 1618 de
2013 es la única que tiene rango de ley estatutaria, lo que le permite regular los derechos
fundamentales de esta población.

En este contexto, el Estado colombiano aprobó el documento Conpes 166 de 2013 del Consejo
Nacional de Política Económica y Social, que rediseña la política actual de discapacidad,
trascendiendo las políticas de asistencia o protección hacia políticas de desarrollo humano con un
enfoque de derechos.

El Conpes 166, con un proceso participativo, determinó las siguientes cinco estrategias, así como las
acciones asociadas a cada una de ellas para la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión
Social:

1. Estrategia para la transformación de lo público.

2. Garantía jurídica.

3. Participación en la vida política y pública.

4. Estrategia para el desarrollo de la capacidad, y

5. La estrategia para el reconocimiento de la diversidad.

En esta última se incluyen acciones concretas que promueven y favorecen la importación, diseño,
desarrollo, producción y distribución de sistemas y tecnologías de la información y las
comunicaciones accesibles a las personas con discapacidad. Igualmente, se asegurará la
accesibilidad de las personas con discapacidad a la alfabetización digital, el uso de dispositivos y
tecnologías de la información, las telecomunicaciones y la señalética.

6. Derecho a la información y a la cultura

El acceso a la información, a las comunicaciones y a la cultura es un derecho fundamental de todo
ser humano, consagrado por las Naciones Unidas y contemplado en la Constitución Política de
Colombia en los artículos 1o, 2o, 13, 16, 47, 67, 69 y 70, pues este es un derecho decisivo en el libre
desarrollo de la personalidad.

Por lo tanto, el acceso a la información es un derecho básico, disponible para todos los públicos, que
permite conocer sobre información económica, política, financiera, científica, entre otras. Pero a este
siguen otros derechos: a la educación, a la cultura, al trabajo, a la recreación y deporte, a la
accesibilidad, no solo al conocimiento, a la lectura y a la escritura, sino también a las instalaciones
públicas y privadas, a los servicios públicos, a la señalización, el derecho a la ciudadanía y a la



participación, para hacer ejercicio de sus competencias ciudadanas.

Como ya se comentó, la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las
Naciones Unidas” consagra en el literal a) del numeral 1 del artículo 21, sobre derecho a la
información, que se debe “[f]acilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público
en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad”.

Asimismo, la mencionada Convención establece en el numeral 3 del artículo 30 que “[l]os Estados
Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el derecho internacional, a fin de
asegurar que las leyes de protección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan una
barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a materiales
culturales”. Por otra parte, el numeral 7 del artículo 16 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 establece
que el Gobierno debe “[d]iseñar las estrategias de información y divulgación accesibles para
personas con discapacidad (…)”.

La Ley Estatutaria 1618 de 2013, que desarrolla la “Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad”, en su artículo 2o, sobre definiciones en el numeral 2, literal b), habla de las
barreras a la información estableciendo lo siguiente: “b) Comunicativas: Aquellos obstáculos que
impiden o dificultan el acceso a la información, a la consulta, al conocimiento y en general el
desarrollo en condiciones de igualdad del proceso comunicativo de las personas con discapacidad a
través de cualquier medio o modo de comunicación, incluidas las dificultades en la interacción
comunicativa de las personas”.

De igual manera, el artículo 17 de esta misma Ley, en el numeral 14, señala que se debe “[a]segurar
que la Red Nacional de Bibliotecas sea accesible e incluyente para personas con discapacidad”.

En este contexto, el Congreso de la República aprobó la Ley 1680 de 2013(4), que tiene por objeto
“garantizar el acceso autónomo e independiente de las personas ciegas y con baja visión, a la
información, a las comunicaciones, al conocimiento, y a las tecnologías de la información y las
comunicaciones, para hacer efectiva su inclusión y plena participación en la sociedad”.

Adicionalmente, establece el artículo 5 de la ley previamente citada que “El Gobierno nacional
establecerá las políticas que garanticen el acceso autónomo e independiente de las personas ciegas y
con baja visión a la información, a las comunicaciones, al conocimiento, al trabajo, a la educación y
a las tecnologías de la información y las comunicaciones, en concordancia con la Ley 1346 de
2009”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6o de la Ley 1680 de 2013, el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través de su Plan Vive Digital lanzó
ConVertic, proyecto a través del cual brinda un software lector de pantalla y un software
magnificador, con descarga gratuita a nivel nacional, que busca beneficiar a los colombianos que
presentan discapacidad visual en el país. Los lectores de pantalla son un tipo de software para
personas con discapacidad visual que interpreta códigos y textos mientras una voz robótica 'lee'
dichos contenidos en voz alta y a la velocidad deseada por el usuario, lo cual les permite usar la
mayoría de los programas de un computador y los principales navegadores de Internet. Por su parte,
el software magnificador es un aplicativo para personas con baja visión, que aumenta hasta 16 veces



el tamaño de los objetos proyectados en el monitor (MinTic, 2014). De acuerdo con el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, seis meses después de puesto en circulación,
Convertic llegó a 100.000 descargas, lo cual triplicó la meta propuesta para 2014. Este logro sienta
las bases para que la ratificación del Tratado de Marrakech se traduzca en acceso efectivo de sus
beneficiarios a las obras puestas en formatos accesibles.

Lo más importante de la Ley 1680 de 2013 para la ratificación de este Tratado es la excepción a los
derechos patrimoniales de autor en las obras literarias, científicas, artísticas, audiovisuales,
producidas en cualquier formato, medio o procedimiento, que podrán ser reproducidas, distribuidas
o adaptadas en braille y en los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que
elijan las personas con discapacidad visual, sin autorización de sus autores ni pago de los derechos
de autor, siempre y cuando la reproducción, distribución, comunicación, traducción, adaptación,
transformación o el arreglo sean hechos sin fines de lucro y cumpliendo la obligación de mencionar
el nombre del autor y el título de las obras así utilizadas. Las limitaciones y excepciones a los
derechos de autor se encuentran consagradas en el artículo 12 que se cita a continuación:

“Artículo 12. Limitaciones y excepciones a los derechos de autor. Para garantizar la autonomía y la
independencia de las personas ciegas y con baja visión en el ejercicio de sus derechos a la
información, las comunicaciones y el conocimiento, las obras literarias, científicas, artísticas,
audiovisuales, producidas en cualquier formato, medio o procedimiento, podrán ser reproducidas,
distribuidas, comunicadas, traducidas, adaptadas, arregladas o transformadas en braille y en los
demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas ciegas y con
baja visión, sin autorización de sus autores ni pago de los Derechos de Autor, siempre y cuando la
reproducción, distribución, comunicación, traducción, adaptación, transformación o el arreglo sean
hechos sin fines de lucro y cumpliendo la obligación de mencionar el nombre del autor y el título de
las obras así utilizadas.

No se aplicará la exención de pago de los derechos de autor en la reproducción y distribución de
obras que se hubieren editado originalmente en sistemas especiales para personas ciegas y con baja
visión y que se hallen comercialmente disponibles”.

La Corte Constitucional determinó en la sentencia C-035 de 2015 que las limitaciones al derecho de
autor previstas en la Ley 1680 de 2013 resultan razonables en cuanto constituyen una acción
afirmativa en beneficio de la población con discapacidad visual. En igual sentido se pronunció
mediante la sentencia C-228 del 29 de abril de 2015.

De otro lado, la Ley 1680 de 2013 armoniza plenamente con la “Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad” del 2006, que hace parte del bloque de constitucionalidad.

Por su parte, la Ley Estatutaria 1712 de 2014, “por medio del cual se crea la ley de transparencia y
del derecho de acceso a la información pública nacional”, establece la transparencia en la
información pública, así como el derecho al acceso a la información pública nacional, consagrando
en el artículo 8 criterios diferenciales de accesibilidad para la población con discapacidad.

Esta nueva ley estatutaria, con sentencia de constitucionalidad C-274 de 2013, complementa lo
estipulado por el Estatuto Anticorrupción y el Decreto Ley Antitrámites unificando y actualizando
principios y criterios dispersos en una gran cantidad de normas y jurisprudencia que versan sobre el



acceso a la información pública.

En este sentido, la Ley Estatutaria 1712 de 2014 en su artículo 4o reguló el derecho fundamental al
acceso a la información, incluyendo garantías para las personas en situación de discapacidad,
pudiéndose interponer acción de tutela por su incumplimiento.

“Artículo 4o. Concepto del derecho. En ejercicio del derecho fundamental de acceso a la
información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la información pública en
posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la información solamente podrá ser
restringido excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y proporcionales, deberán estar
contempladas en la ley o en la Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad
democrática”.

Por su parte, el artículo 8o de la misma ley garantiza el acceso diferenciado de la información,
protegiendo de manera especial a la población en situación de discapacidad.

“Artículo 8o. Criterio diferencial de accesibilidad. Con el objeto de facilitar que las poblaciones
específicas accedan a la información que particularmente las afecte, los sujetos obligados, a solicitud
de las autoridades de las comunidades, divulgarán la información pública en diversos idiomas y
lenguas y elaborarán formatos alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el
acceso a esa información a los distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se
adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las personas que se encuentran
en situación de discapacidad”.

Como se aprecia, existen diversas leyes en el complejo entramado normativo colombiano que
garantizan el derecho a la información de las personas en situación de discapacidad en general y en
particular con discapacidad visual, habiéndose elevado a la categoría de derecho la accesibilidad de
la información pública de acuerdo a la ya reseñada Ley 1712 de 2014.

También es necesario recordar que el derecho de autor se ha erigido en defensa de la expresión
humana, y como tal es garante e incentivo para la creación de obras artísticas y literarias, base de la
educación y la información, y como tal, un derecho fundamental que, como todo derecho, deberá ser
sometido a la ponderación y la razonabilidad con el fin de establecer cuál deberá prevalecer en cada
caso concreto, cuando se presente colisión entre derechos fundamentales, siendo la institución de las
limitaciones y excepciones al derecho de autor la forma jurídica que el mismo sistema del derecho
de autor ha defi nido para hacer prevalecer el interés general en los casos contemplados por la ley.

Es por eso que debe ratificarse el Tratado de Marrakech por cuanto si bien es necesario garantizar el
acceso a las obras protegidas por el derecho de autor a las personas con discapacidad visual, deben
atenderse las obligaciones internacionales que Colombia ha suscrito, y que lo obligan a no
desconocer los derechos patrimoniales de autor, y seguir el sistema definido para el establecimiento
de limitaciones y excepciones al derecho de autor, en este caso la regla de los tres pasos, explicada
en el primer acápite del presente texto, la cual ha sido reiterada e incorporada en el tratado
mencionado.

Lo anterior, por cuanto el derecho de autor de ninguna manera es una barrera para el acceso a la
información y a la cultura, sino por el contrario es la herramienta jurídica que incentiva la creación



por parte de los autores, por lo que debe protegerse, actualizarse y adaptarse a las nuevas situaciones
presentadas por la sociedad, pero en ningún caso desconocerse.

7. Actualidad de la agenda legislativa frente a la materia

Un tema relevante a nivel de articulación legislativa, que hace imprescindible la ratificación el
Tratado de Marrakech, es que el pasado 12 de julio de 2018 se expidió la Ley 1915 de 2018, “por la
cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en materia de derecho de
autor y derechos conexos”.

La mencionada ley obedeció, entre otros asuntos, a una necesaria actualización del régimen del
derecho de autor y los derechos conexos, que adicionalmente hace parte de los compromisos que en
materia comercial adquirió la República de Colombia en el marco de diferentes acuerdos
comerciales, resaltando entre los más importantes los suscritos con Estados Unidos de Norte
América y la Unión Europea, los cuales están en proceso de implementación.

La articulación de la mencionada ley con el Tratado de Marrakech se materializa en el contenido del
Capítulo III, artículos 28 a 30, sobre las “Disposiciones relativas a los ejemplares de obras en
formatos accesibles”. La pretensión de ese capítulo no es otra distinta a implementar el Tratado de
Marrakech.

En el artículo 28 de la mencionada ley se establecen definiciones de obras, ejemplar en formato
accesible, entidad autorizada, beneficiario y Tratado de Marrakech, precisando que las mismas
tienen aplicación para los efectos de ese capítulo. Por su parte, el artículo 29 evidencia la
importancia que conlleva la ratificación del Tratado de Marrakech en la medida en que establece
limitaciones y excepciones al derecho de autor, a través de las cuales se permite el uso de obras por
parte de las personas ciegas, que padezcan baja visión en los términos de la Ley 1680 de 2013 en la
medida justificada por el fin que se persiga; o que no puedan de otra forma, por una discapacidad
física, sostener o manipular un libro o centrar la vista o mover los ojos en la medida en que
normalmente se considera apropiado para la lectura. Finalmente, el artículo 30 señala una serie de
obligaciones en cabeza de entidades autorizadas a fin de determinar las personas a las que sirve sean
beneficiarios.

Por todo lo dicho, ratificar el Tratado de Marrakech muestra una vez más la voluntad del Gobierno
de Colombia de facilitar el acceso de las personas con discapacidad visual para acceder al texto
impreso, en el marco del respeto y reconocimiento del derecho de los autores.

8. Importancia de ratificar el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a
las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso

Las personas en situación de discapacidad visual y otras con dificultades para acceder al texto
impreso encuentran severas limitaciones en el acceso a la lectura y la información debido a que solo
un número reducido de obras publicadas es producido en formatos accesibles (braille, audio,
macrotipo, digital, electrónico y otros), con graves repercusiones en su formación académica y en su
cultura general.

En América Latina se estima que aun en los Estados con mejor accesibilidad, solo el 2% de libros



son accesibles a la población con discapacidad visual, fenómeno que incide en su proceso inclusivo.

Solo un tercio de los Estados del mundo incluyen en sus legislaciones de derechos de autor
excepciones que permiten que las entidades que promueven los derechos de las personas con
discapacidad visual puedan producir dichas obras sin tener que solicitar permisos o pagar derechos
para ponerla a disposición de lectores que no pueden acceder de otra forma. El Tratado de
Marrakech supone la posibilidad para Colombia de garantizar y permitir el intercambio
transfronterizo de esas obras en favor de personas con discapacidad visual o con otras dificultades
para acceder al texto impreso

Otra de las limitaciones consiste en la imposibilidad de que una obra producida en un formato
accesible en un Estado pueda enviarse para ser utilizada por bibliotecas o personas con discapacidad
visual y otras con dificultades para acceder al texto impreso de otros Estados.

La falta de obras o textos en formatos accesibles hace que en la mayoría de los Estados de la región
latinoamericana más del 90% de esta población no concluya la educación primaria y sólo un número
reducido alcance la educación superior, lo que determina considerablemente la participación social
en igualdad de condiciones, con graves repercusiones en la economía de las distintas naciones.

Las barreras en el acceso a la educación para las personas con discapacidad visual tienen un impacto
negativo sobre su acumulación de capital social y su posterior ingreso al mercado laboral, lo cual
redunda en la persistencia de condiciones socioeconómicas adversas que perpetúan la pobreza, en la
cual habita un importante porcentaje de personas en situación de discapacidad en la región
latinoamericana y caribeña, corroborando que existe un círculo vicioso entre discapacidad y pobreza,
donde una es causa y consecuencia de la otra.

Gracias al liderazgo de los países de América Latina, se logró que en la Conferencia Diplomática de
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), llevada a cabo en Marrakech en junio
de 2013, se adoptara el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.

Este Tratado histórico permitirá derribar las barreras que limitan la producción y circulación de
obras accesibles, produciendo un cambio fundamental en el acceso a la información y a la lectura de
las personas con discapacidad visual de todo el mundo, lo que marca un esperanzador cambio en la
garantía de todos los derechos de esta población.

En suma, el Tratado de Marrakech busca establecer en las leyes nacionales de derechos de autor
limitaciones y excepciones para personas con discapacidad visual y otras dificultades para acceder al
texto impreso, así como permitir y fomentar el intercambio de obras accesibles entre los distintos
Estados miembro de este tratado internacional.

Para que el Tratado de Marrakech entre en vigor, deberá ser ratificado por 20 Estados, reto que se
plantea desde ya para los países de la región y en particular para el Estado colombiano.

La posibilidad entonces de acceder a la lectura, de contar con material en formato accesible, cobra
cada día mayor importancia para la población con discapacidad visual, no solo por el conocimiento
que se adquiere, sino por las implicaciones sociales para establecer y mantener una interacción con



el mundo.

Por las razones anteriormente expuestas, el Gobierno nacional, a través del Ministro de Relaciones
Exteriores y la Ministra del Interior, solicitan al honorable Congreso de la República aprobar el
Proyecto “por medio de la cual se aprueba el 'Tratado de Marrakech para facilitarles el acceso a las
obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder
al texto impreso', suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013”.

De los honorables Congresistas,

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo García.

La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 17 de enero de 2019.

Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de la República para los efectos
constitucionales.

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carlos Holmes Trujillo García.

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébese el “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al
texto impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7 de 1944, el
“Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso”, suscrito en Marrakech,
Marruecos, el 27 de junio de 2013, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la
República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto
del mismo.

ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.



Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y la
Ministra del Interior.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo García.

La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. El Gobierno nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días
calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales
vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de ejecutar los Tratados
Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la
información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los
Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.



El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 17 de enero de 2019

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de la República para los efectos
Constitucionales

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Carlos Holmes Trujillo García.

DECRETA:

Artículo 1. Apruébese el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las
personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 7 de 1944, et Tratado de
Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27
de junio de 2013, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,



Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución
Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del despacho de la Ministra de
Relaciones Exteriores,

Francisco Javier Echeverri Lara.

NOTAS AL FINAL:

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 27: 1. Toda persona tiene derecho a
tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el
progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 2. Toda persona tiene derecho a la
protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones
científicas, literarias o artísticas de que sea autora”.

2. Constitución Política de Colombia. Artículo 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por
el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley

3. Ley 1145 de 2007, por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y se
dictan otras disposiciones. Artículo 2o

4. Ley 1680 de 2013, “por la cual se garantiza a las personas ciegas y con baja visión, el acceso a la
información, a las comunicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de la información y de las
comunicaciones”, artículo 1o.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Compilación de disposiciones aplicables al MUNICIPIO DE MEDELLÍN



n.d.
Última actualización: 4 de octubre de 2022

 


